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SOCIEVEN, Sordociegos de Venezuela en alianza con la UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA EXPERIMENTAL LIBERTADOR, el VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y POSTGRADO, la SUBDIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y POSTGRADO y el INSTITUTO PEDAGÓGICO DE CARACAS; 
Anuncian la apertura del proceso de pre-inscripción para la ESPECIALIZACIÓN EN SORDOCEGUERA Y DISCAPACIDAD MÚLTIPLE, a realizarse gracias al apoyo de Perkins Internacional, CBM (Christoffel Blindenmission) y el ICEVI (Consejo Internacional para la Educación de las personas con discapacidad visual).
Es de modalidad semi-presencial, trimestral (posible cambio a semestral) por dos años: Parte de los profesores van a ser expertos latinoamericanos reconocidos que forman el grupo Especial ICEVI sobre Sordoceguera y Discapacidad Múltiple Sensorial. 
Esta dirigido a profesionales de IV Nivel de Venezuela (se recibirán algunos de América Latina) que estén trabajando con esta población con sordoceguera o discapacidad múltiple en los distintos estados e instituciones de Educación Especial o Salud. 
Busca formar expertos en los distintos estados del país. 

FECHA INICIO DEL PRIMER TRIMESTRE: 
SEPTIEMBRE 2011
CRONOGRAMA DE PRE-INSCRIPCION E INSCRIPCION Y PROCESO DE ADMISION
Marzo y hasta el 15 de Abril 2011
· Entrega de documentos en manos de la coordinación  
· Entrega de documento en físico y entrega en sus manos a la Prof Beatriz Valle, Coordinacion Especialización en Sordoceguera y discapacidad, de lunes a jueves (solo de 8 a 12 m), en AV Páez del Paraíso, Edif. Central Pedagógico de Caracas, Piso 1, Oficina 33, El Paraíso, Telf. 4052756. 

· TOMEN EN CUENTA QUE HAY QUE VERIFICAR CON VISTA AL ORIGINAL Y SELLAR. Allí se les dará cita de la entrevista cara a cara.

· Entrevista  a definir fecha
DOCUMENTOS A ENTREGAR
a) Curricular Vitae que contenga el cumplimiento de los Requisitos de Ingreso a la Especialización en original y copia:

a. Tener título de Profesor, Licenciado o afines con un mínimo de 4 años de estudio, notas, certificado de trabajo (se devuelve el original)
b) Comprobar que tiene acceso en su lugar de residencia,  a la población sordociega o con discapacidad múltiple, para la realización de los estudios de casos. De la escuela o institución, con la lista de la población y las características (tipo de condición), tiempo que le dedica a la atención de la misma y otros.

c) Constancia de compromiso para asistir a las actividades presenciales trimestrales, pago universidad, cubrir gastos de manutención y asistir sin equanom a los talleres, so pena de perder la materia..

Nota: Acatando lo establecido en la nueva Ley, para las personas con Discapacidad se garantizará el ingreso de éstas con algún tipo de discapacidad  en la Especialización que se propone siempre y cuando cumpla con los requisitos de ingreso exigidos.

Para mayor información
socieven.especializacionupel@gmail.com
brvallesg@gmail.com

             www.socieven.org  Telf. 02123274327
               www.upel.edu.ve    Telf. 02108722284
Cursos obligatorios y electivos del Plan de Estudios

	Obligatorias 
	U.C.
	Electivas
	U.C.

	Bases neurobiológicas y epigenética del desarrollo de la persona con sordoceguera y la discapacidad múltiple. 
	2
	Estrategias para Desarrollar el Programa de Rehabilitación Basada en la  Comunidad  (RBC)
	3

	Metodología para la investigación 
	2
	Estrategias de Acción en Familia y Equipos Colaborativos
	2

	Sordoceguera y Discapacidad Múltiple
	2
	Globalización, Políticas y elaboración proyectos dentro de la  Causa de la Sordoceguera y  la Discapacidad Múltiple.
	2

	Abordaje comunicacional en la sordoceguera y la discapacidad múltiple.
	3
	Elaboración de Materiales Especiales y Recursos Didácticos
	2

	Estrategias, Educación  y Aprovisionamiento  I.
	3
	Recursos Humanos para Personas Sordociegas: Guías Intérpretes y Mediadores.
	3

	Estrategias, Educación y Aprovisionamiento II.
	3
	Lengua de Señas Venezolana I
	2

	Practicum 1
	3
	Detección y Prevención de la Sordoceguera y  la Discapacidad Múltiple.
	2

	Practicum 2
	3
	Lengua de Señas Venezolana II
	2

	Total
	21
	
	9


Relación de las asignaturas/Unidades de crédito a aprobar 

para la obtención del grado de Especialización

	Asignaturas 
	Nº de cursos
	U.C. por curso
	Total de U.C.



	Obligatorias 
	6
	3 ó 2
	                   15

	Electivas
	4
	3 ó 2
	 9

	Practicum
	2
	3
	6

	Trabajo de Grado:
	---
	---
	---

	Total Nº de Créditos                                                                                              30                    


